
 

 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

  DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

              Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal Sumario de Custodia y 

Cuidados Personales 

Demandante Luis Fernando Atehortúa García, en 

interés del menor M. A. M. 

Demandada Gloria Elena Marín Monsalve 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00052 00 

Asunto Admite demanda 

Interlocutorio  165 

 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales establecidos en 

el artículo 253 y ss. del C.C, en consonancia con el canon 23 de la Ley 1098 

de 2006, amén de las exigencias formales establecidas en los artículos 82 y 

ss., y 390 del C.G.P., se hace viable la ADMISIÓN de la demanda VERBAL 

SUMARIA DE CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE CUSTODIA Y 

CUIDADOS PERSONALES, incoada por LUIS FERNANDO ATEHORTÚA GARCÍA, 

C.C. 1.017.132.904, en interés del menor M.A.M., en contra de GLORIA 

ELENA MARÍN MONSALVE, C.C. 1.017.156.445. 

 

SEGUNDO. - IMPARTIR a la demanda el TRÁMITE VERBAL SUMARIO de que 

trata el canon 390 y ss. del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días, con entrega de copia de la 

demanda y sus anexos. Cítese al extremo accionado en la forma reglada 

en el canon 290 y ss., del C.G.P., y/o el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

Modificado por la Sentencia C 420 del año en cita. 



 

 

CUARTO. - ENTERAR personalmente al Defensor de Familia lo aquí resuelto, 

como lo ordena el numeral 11 del artículo 82 de la Ley 1098 de 2006, y 

NOTIFICAR al Representante del Ministerio Público, según inciso 2° 

parágrafo único del numeral 4° del articulo 95 Ibídem. 

 

QUINTO. – NEGAR la solicitud de custodia provisional del menor M.A.M., en 

idénticos términos expuestos en el auto inadmisorio de la demanda. 

 

 

  NOTIFÍQUESE 
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